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del tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo señalado en la subasta, y las posturas
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a
un tercero.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la Ley, así como los títulos de
propiedad, en su caso, están de manifiesto en la
oficina civil, y se entenderá que los licitadores acep-
tan como bastante la titulación, y no tendrán dere-
cho a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Caso de ser festivo el día señalado para
subasta, se celebrará al día siguiente hábil, a la misma
hora, excepto sábado.

En prevención que no hubiera postor en la pri-
mera, se señala para la celebración de la segunda
el día 24 de febrero de 1999, a la misma hora,
sirviendo de tipo para ésta el 75 por 100 de la
primera, sin que se pueda admitir postura inferior
a este tipo. Y si tampoco en ella hubiera postura
admisible, se acuerda para la celebración de la ter-
cera el día 24 de marzo de 1999, a las doce horas,
sin sujeción a tipo.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en legal forma a los demandados, para el
caso en que sea negativa la personal por no ser
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Bien objeto de la subasta

Vivienda tipo A, planta segunda y señalada con
la letra A, del rellano de la escalera del primer
portal o número 4, con una superficie construida
de 114,55 metros cuadrados, y útil de 95,55 metros
cuadrados, compuesta de vestíbulo, pasillo, come-
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo y
galería. Inscrita la hipoteca en el Registro de la
Propiedad de Novelda al tomo 1.389, libro 361
de Aspe, folio 54, finca número 20.769, inscripción
cuarta.

Tipo: 5.086.020 pesetas.

Dado en Novelda a 2 de septiembre de 1998.—El
Juez, Agustín C. Vinaches Galiana.—La Secreta-
ria.—48.279.$

NULES

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Nules, con esta fecha, en autos de
juicio sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 375/1997-I, instados por «Banco Hipote-
cario de España, Sociedad Anónima», contra doña
Antonia Lourdes de la Presa Layuno y don Gonzalo
Martínez García, sobre préstamo hipotecario, se
saca a pública subasta por primera vez y término
de veinte días la siguiente finca:

1. Casa-habitación, compuesta de planta baja
y piso alto con corral, de 170 metros 48 decímetros
cuadrados de superficie, situada en Nules, calle del
Milagro, 5. Lindante: Derecha y entrando, doña
Encarnación Casino Torres; izquierda, don José
Fabra Segura, y espaldas, doña Mariana Olleta
Puchol. Inscripción en el Registro de la Propiedad
número 1 de Nules, al tomo 1.074, libro 228, fo-
lio 8, finca 7.599, inscripción sexta.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 11 de noviembre de 1998,
a las diez horas, previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es de 11.933.600
pesetas, fijadas en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz-
gado, «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»
(1351000018037597), el 20 por 100 de dicha can-
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda subasta, el día 14 de diciem-
bre de 1998, a las diez horas, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 27 de enero de
1999, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Y sirva la presente publicación, de notificación
en forma a la parte demandada, caso de no poder
realizarse de forma personal.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Dado en Nules a 12 de mayo de 1998.—El
Juez.—48.309.$

OLIVENZA

Edicto

Don José Antonio Bobadilla González, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
la ciudad de Olivenza (Badajoz),

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y con el número 117/1996 se tramitan autos de
juicio ejecutivo, a instancias de «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid, calle Alcalá, número 49, repre-
sentado por la Procuradora de los Tribunales doña
Silvia Bernáldez Mira y defendido por el letrado
don Antonio García Galán González, contra don
José Marín Flores y doña Antonia del Rosario Gon-
zález Domínguez, mayores de edad, casados y veci-
nos de Valverde de Leganés, en calle San Roque,
número 16, en los cuales, y por providencia de
esta fecha, he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, por primera,
segunda y tercera vez, el bien embargado a los
demandados, cuya descripción es la siguiente:

Urbana. Casa en la calle San Roque, número 16
de la villa de Valverde de Leganés.

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad
de Olivenza al folio 38, del tomo 534 del archivo
general, libro 60 de Valverde de Leganés, finca
número 3.504, inscripción segunda.

Dicho bien ha sido valorado pericialmente en la
cantidad de 5.526.370 pesetas.

Para la primera subasta se ha señalado el día
2 de noviembre de 1998, a las diez treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, advir-
tiéndose a los licitadores que para tomar parte en
la misma:

Primero.—Deberán consignar, previamente, en la
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz-
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, núme-
ro 0378000017011796, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 de la tasación, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio del avalúo.

Tercero.—Que, desde el anuncio de la subasta has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, acompañando el resguardo
acreditativo de haber efectuado la consignación pre-
via referida en el punto. Los pliegos se conservarán
cerrados por el Secretario y serán abiertos en el
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo
los mismos efectos que las que se realicen en dicho
acto.

Cuarto.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero. Si ejer-
citare esta facultad, habrá de verificar dicha cesión
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis-
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo
ello previa o simultáneamente al pago del resto del
precio del remate.

Quinto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexto.—Si por cualquier circunstancia tuviera que
suspenderse la celebración de alguna de las subastas,
se entenderá señalada su celebración para el día
hábil siguiente, a la misma hora e idéntico lugar,
excepto si fuere sábado.

Séptimo.—Para la segunda subasta, en el supuesto
de no haber postores en la primera, se señala el
día 25 de noviembre de 1998, a la misma hora
y lugar, sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio
de tasación, y para tomar parte deberán consignar
los licitadores el 20 por 100 de dicho tipo, cuando
menos, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes, rigiendo las demás condi-
ciones exigidas para la primera.

Para la tercera subasta, de no haber licitadores
en la segunda, se señala el día 21 de diciembre
de 1998, a idéntica hora y lugar sin sujeción a tipo
y en la que se adjudicarán los bienes al mejor postor,
si su oferta cubre las dos terceras partes del tipo
que sirve de base para la segunda subasta, siendo
la consignación en este caso, cuando menos, el
20 por 100 de dicho tipo y acepte además las con-
diciones ya señaladas.

Si las posturas no llegaren a las dichas dos terceras
partes, se procederá de acuerdo con lo prevenido
en el artículo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Dado en Olivenza a 10 de julio de 1998.—El Juez,
José Antonio Bobadilla González.—El Secreta-
rio.—48.344.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María del Carmen Arias Giner, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Orihuela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 94/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie-
dad Anónima», contra doña Esperanza Murcia
Rabasco y don Manuel Ibáñez Aldeguer, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 11 de noviembre
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0183 18 94/98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
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requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de diciembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de enero
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 4. Vivienda sita en la primera planta
alta, la de la izquierda, según se mira desde la calle
peatonal del edificio en que se integra, con entrada
independiente mediante puerta al zaguán y escalera
de entrada al portal número 1 de la calle peatonal.
Tiene una superficie construida de 81 metros
95 decímetros cuadrados, distribuidos en vestíbulo,
pasillo, cocina con galería, salón comedor, tres dor-
mitorios, dos baños y terraza. Linda, según se mira
desde la calle peatonal: Derecha, vivienda derecha
de esta planta del portal número 1, zaguán, escalera
y patio de luces; izquierda, vivienda derecha de esta
planta del portal número 3; fondo, don Antonio
Sanz Lorenzo, don Miguel Marcos Sánchez y patio
de luces, y frente, calle peatonal.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dolores,
tomo 1.669, libro 143 de Almoradí, folio 21, finca
número 11.441.

Tipo de subasta: 6.324.590 pesetas.

Dado en Orihuela a 30 de junio de 1998.—La
Magistrada-Juez, María del Carmen Arias Giner.—El
Secretario.—48.316.$

OURENSE

Edicto

Doña María del Pilar Domínguez Comesaña, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Ourense,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 249/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó-
nima», contra don Manuel Vázquez Pérez y doña
Plácida Vázquez Gómez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 23 de noviembre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
enel domicilio dado.

Bien que se saca a subasta

Prado al nombramiento de «Lameiro», en térmi-
nos de Quintela de Canedo, Vilanova, Ourense, de
unas 17 áreas. Linda: Norte y sur, camino vecinal;
este, Juan López y María López, y oeste, Camilo
Conde García. Inscrito al folio 138, libro 123, tomo
1.023, finca 12.922.

Tipo de subasta: 69.600.000 pesetas.

Dado en Ourense a 1 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez, María del Pilar Domínguez Come-
saña.—La Secretaria.—48.391.$

OURENSE

Edicto

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Ourense,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 89/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Corporación Hipotecaria Mutual,
Sociedad Anónima, Establecimiento Financiero de
Crédito», representada por el Procurador señor Sán-
chez Izquierdo, contra «Pulidos Miño, Sociedad
Limitada», representada por la Procuradora señora
Outeiriño Míguez, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera

vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 3 de noviembre de 1998, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—En el acto del remate se hará constar que
el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a y, si no las acepta, no le serán admi-
tidas las proposiciones, tampoco se admitirán las
posturas por escrito que no contengan la aceptación
expresa de estas obligaciones.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de diciembre de 1998,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de enero
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 3. Local sito en la planta baja, a rasante
de la calle Río Bibey, de Ourense, por donde tiene
su acceso. Mide la superficie construida de 192,07
metros cuadrados. Linda: Norte, muro de conten-
ción de tierras de la calle Quintián; sur, calle Río
Bibey y en parte, con cuarto de calderas del edificio
y finca número 2, y en parte, con cuarto de calderas
del edificio, y oeste, de don Benjamín Caminero.
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de
Ourense, tomo 1.297, libro 220, folio 223, finca
número 20.026.

Tipo de subasta: 17.109.115 pesetas.

Dado en Ourense a 9 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Olegario Somoza Castro.—El
Secretario.—48.341.$

PALENCIA

Edicto

Doña María del Carmen Faura Álvarez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Palencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento especial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, registrados con el núme-


